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ANUNCIO. Modificación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles

Por ausencia de reclamaciones durante el plazo de su exposición al público, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, ha 
sido elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en sesión celebrada el 
día 8 de abril de 2016, aprobatorio de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Contra el citado acuerdo, los interesados podrán interponer, a partir del día siguiente al de 
la publicación del texto de la modificación en el «Boletín Oficial de la Provincia», sin perjuicio 
de otros que consideren procedentes, los siguientes recursos:

1.- Recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el Pleno Municipal, órgano que dictó el 
acto de aprobación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

2.-  Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses desde la publicación 
de la disposición impugnada o de la notificación del acto que ponga fin a la vía administra-
tiva, si fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será de seis meses, que se contarán, a partir 
del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el 
acto presunto. Todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se publica a continuación el texto íntegro de las variaciones introducidas 
en la Ordenanza Fiscal modificada:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Preceptos que se modifican:

“Artículo 9.- Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
1.- La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 
tipo de gravamen a que se refiere el apartado 3 siguiente.


